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DESCRIPCIÓN

Horquilla de columna de dirección.
La presente invención se refiere a una horqui-

lla para articulaciones cardán, especialmente para co-
lumnas de dirección de vehículos automóviles, cuya
característica esencial consiste en el mayor arrope del
rodamiento, aportando mayor seguridad a todo el con-
junto, previniendo de esta manera posibles accidentes
con sus respectivos daños materiales y personales.

El modelo descrito no es limitativo, pudiendo ex-
tenderse la solución descrito a todo tipo de geometrías
de horquillas cardan, ya sean de vaso, abiertas, de do-
ble D, integradas, con componentes adicionales, etc.

El cardán es un componente mecánico que permi-
te unir dos ejes que giran en ángulo uno respecto del
otro. Su objetivo es transmitir el movimiento de rota-
ción de un eje al otro a pesar de ese ángulo. En los
vehículos de motor se utiliza como parte del árbol de
transmisión, que lleva la fuerza desde el motor hacia
las ruedas.

Uno de los puntos más críticos en el funciona-
miento de las horquillas del cardán en columnas de
dirección es la sujeción de los rodamientos en las alas
de las horquillas. El rodamiento se monta encastrado
en un taladro existente en el ala y la sujeción del mis-
mo viene determinada por la forma y el espesor del
material del ala que rodea a la caja del rodamiento,
de manera que cuanto menor es el espesor de material
que abraza a la caja del rodamiento, menor es la resis-
tencia de éste a los esfuerzos de torsión a los que se
ve sometido el eje de transmisión.

Aunque se conocen un gran número de horquillas
para el fin descrito, existen ciertos inconvenientes que
han permanecido irresueltos.

Este documento pretende aportar una horquilla
sencilla, económica, de fácil fabricación y montaje,
y por sobre todo, más segura.

La patente objeto de esta invención tiene su cam-
po de aplicación en la industria de la estampación de
piezas para la columna de dirección, y más específica-
mente en la de la fabricación de horquillas para junta
cardán.

Como habíamos comentado anteriormente, se co-
nocen una serie de modelos distintos de horquillas,
aunque existen diferencias en sus características con
respecto a la invención propuesta.

Así, encontramos en el estado de la técnica docu-
mentos como el ES 2 003 990 en el que se aporta una
horquilla para articulaciones cardán, regulable, carac-
terizada por comprender un cuello cilíndrico, abier-
to longitudinalmente y estriado interiormente, a tra-
vés del que realiza su acoplamiento a la extremidad
del correspondiente árbol, en cuyo cuello, de manera
esencial, se ha previsto una doblez o nervio periféri-
co de sección en U, ampliamente dimensionado, que
presenta dos orificios iguales alineados sobre un eje
ideal que se cruza ortogonalmente con el eje de dicho
cuello y que se destina al paso del tornillo mediante
el que, con auxilio de una correspondiente tuerca de
presión, se determina el cierre y la fijación del cuello
sobre la extremidad del árbol.

Por otro lado, en el documento ES 2 262 397 se
reivindica una horquilla para dispositivos de transmi-
sión de giro que comprende un cuerpo conformado
de configuración substancialmente en U formado por
sendas alas, caracterizada en que dicho cuerpo con-
formado de la horquilla se obtiene íntegramente por

forjado, extrusión en frío, o fundición, de tal manera
que se forman dos nervios de refuerzo en las citadas
alas los cuales se prolongan hacia el interior de la hor-
quilla.

En el documento ES 2 003 937 encontramos
una horquilla para articulaciones cardan, caracteriza-
da por estar constituida por un cuerpo monopieza,
esencialmente obtenido por estampación a partir de
una calidad apropiada de plancha metálica, que con-
forma un cuello cilíndrico, dotado de medios de aco-
plamiento a la extremidad del correspondiente árbol,
y una bóveda de generatriz arqueada, coaxial con di-
cho cuello, de la que parten, en posiciones diametral-
mente opuestas, dos alas o ramas simétricas, sensible-
mente planas y paralelas, que prolongan sin solución
de continuidad dicha bóveda, provistas en sus extre-
midades libres de sendas aberturas circulares alinea-
das y rebordadas y dotadas, de manera esencial, de
sendos nervios rectilíneos longitudinales, de sección
en U, ampliamente dimensionados, que se extienden
desde la proximidad de cada una de dichas aberturas
hasta la proximidad del indicado cuello.

Por otro lado, se conocen otros tipos de horquillas
de uso común como las de ala plana o curva, las de
cuello por fricción y las de cuello por embutición.

En las horquillas de ala plana dichas alas son rec-
tas, de manera que el rodamiento sólo está apoyado
parcialmente en el espesor del material constituyente
de la horquilla.

En las de ala curva se encuentran unas curvatu-
ras de manera que el taladro de alojamiento del ro-
damiento corta la sección del material del ala con un
cierto ángulo, lo que hace que haya un mayor espesor
de material en la zona de contacto con la pista exterior
del rodamiento.

En las de cuello de refuerzo el ala de la horqui-
lla es totalmente recta existiendo en la parte interior
un cuello de refuerzo obtenido mediante extrusión o
mediante taladrado por fricción térmica, que aumenta
la superficie de contacto del ala de la horquilla con la
pista exterior del rodamiento.

En los modelos analizados la magnitud del arrope
está limitada por el proceso de embutición o extrusión
por fricción sin conseguirse arropar la totalidad del
rodamiento. Por otra parte los espesores del anillo de
sujeción que se consiguen están igualmente limitados
por los procesos mencionados. En la mayoría de los
casos, una vez realizado el cuello, existe la necesidad
de realizar una operación de corte posterior, realizan-
do una ventana en la zona frontal de la horquilla que
permita introducir la cruceta. Esta operación adicional
provoca deformaciones residuales en el cuello que no
se recuperan durante la operación de mecanizado del
taladro a su dimensión definitiva. En todos los casos
el arrope del rodamiento es limitado existiendo la po-
sibilidad de que se salga del alojamiento con la con-
siguiente pérdida de funcionalidad del conjunto de la
junta cardán. En la mayoría de los casos los laterales
de las alas son rectos y no presentan ningún doblez, y
en los casos en que sí presentan doblez, éste no abraza
ni arropa al rodamiento por su pista exterior.

Sin embargo, no se conoce una horquilla basa-
da en un conjunto de métodos, materiales y elemen-
tos que presentan características tan novedosas y que
aportan beneficios significativos frente al estado de la
técnica actual, aportando una serie de avances en los
elementos ya conocidos con sus ventajas correspon-
dientes.
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En particular:

- La magnitud del arrope no está limitada por el
proceso de embutición o extrusión por fricción,
sino que se consigue arropar la totalidad del ro-
damiento.

- Los espesores del anillo de sujeción que se
consiguen no están igualmente limitados por
los procesos mencionados.

- No existe la necesidad de realizar una opera-
ción de corte posterior que permita introducir
la cruceta, por lo que no se provocan deforma-
ciones residuales en el cuello

- El arrope del rodamiento no es limitado, lo que
impide que la cruceta se salga del alojamiento
con la consiguiente pérdida de funcionalidad
del conjunto de la junta cardán.

- Presenta doblez, por lo que abraza al rodamien-
to por su pista exterior.

- El proceso de fabricación no presenta mayores
complicaciones.

- Se aumenta la seguridad de todo el conjunto.

- Se incrementa la rigidez torsional del conjunto
y se asegura la constancia de la misma ante los
esfuerzos durante el servicio.

- El incremento de rigidez a flexión obtenido en
el ala, simplifica el utillaje requerido durante
el montaje del rodamiento al permitir la suje-
ción del ala de la horquilla por su extremo sin
necesidad de arropar el interior.

- En definitiva se obtiene un diseño que propor-
ciona una mayor calidad a menor coste, o lo
que es igual maximiza el valor de la pieza.

- Al reforzar el amarre se consigue una pérdida
menor de rigidez a torsión después del ensayo
de vida, por medio del cual se logra una mejora
radical de la rigidez a torsión y el hecho de que
la misma se mantiene más constante a lo largo
del servicio.

Así, la invención se constituye a partir de los si-
guientes elementos:

Un cuerpo monopieza obtenido por estampación
en un material adecuado, que presenta alas de horqui-
lla de transmisión paralelas en forma de “U” con tala-
dros circulares alineados entre sí, y que actúan como
alojamiento para los rodamientos. La horquilla pre-
senta en los extremos de sus alas, tanto en la parte
superior como inferior, un doblez local de refuerzo
del asiento del rodamiento en forma de “U”, dirigido
hacia el área interior, aumentando la longitud y el es-
pesor de material del ala que arropa la pista exterior
del rodamiento. Las alas presentan entre el doblez su-
perior e inferior un alojamiento para el libre paso de
la cruceta durante el montaje.

Para la mejor comprensión de cuanto queda des-
crito en la presente memoria se acompaña un dibujo
en el que a título de ejemplo se representa un caso
práctico de realización no limitativo de la invención
propuesta.

Figura 1: Perspectiva de la horquilla.
En las figuras los elementos numerados corres-

ponden a lo siguiente:

1) Cuerpo monopieza de la horquilla

2) Alas de horquilla de transmisión

3) Taladros de alojamiento circulares

4) Doblez local de refuerzo del asiento del roda-
miento

5) Alojamiento para el libre paso de la cruceta du-
rante el montaje

El modo de realización preferida dada a manera
de ejemplo no limitativo se constituye a partir de un
cuerpo monopieza (1) obtenido por estampación en
un material adecuado, que presenta alas de horquilla
de transmisión (2) paralelas en forma de “U” con ta-
ladros circulares (3) alineados entre sí, y que actúan
como alojamiento para los rodamientos. La horquilla
presenta en los extremos de sus alas, tanto en la parte
superior como inferior, un doblez (4) local de refuerzo
del asiento del rodamiento en forma de “U”, dirigido
hacia el área interior, aumentando la longitud y el es-
pesor de material del ala que arropa la pista exterior
del rodamiento. Las alas presentan entre el doblez su-
perior e inferior un alojamiento para el libre paso de
la cruceta (5) durante el montaje.
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REIVINDICACIONES

1. Horquilla de columna de dirección, constituido
por un cuerpo monopieza obtenido por estampación
en un material adecuado, que presenta alas de hor-
quilla de transmisión paralelas en forma de “U” con
taladros circulares alineados entre sí, y que actúan co-
mo alojamiento para los rodamientos, caracterizada
porque dicha horquilla presenta en los extremos de

sus alas, tanto en la parte superior como inferior, un
doblez local de refuerzo del asiento del rodamiento en
forma de “U”, dirigido hacia el área interior, aumen-
tando la longitud y el espesor de material del ala que
arropa la pista exterior del rodamiento.

2. Horquilla de columna de dirección, según rei-
vindicación 1, caracterizada porque las alas presen-
tan entre el doblez superior e inferior un alojamiento
para el libre paso de la cruceta durante el montaje.
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La invención en estudio tiene por objeto una horquilla de columna de dirección constituida por un cuerpo monopieza 
obtenido por estampación, en la cual los extremos de las alas presentan un doblez local de refuerzo del asiento del 
rodamiento en forma de “U” dirigida hacia el interior, de modo que se aumenta la longitud y el espesor de material del ala 
que arropa a la pista exterior del rodamiento. 
 
Existen numerosos documentos que describen invenciones cuyo objetivo es el refuerzo del apoyo del rodamiento, pudiendo 
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mencionado objetivo, no describiéndose, sin embargo, en ninguno de ellos una solución como la propuesta en la solicitud, 
en base a dobleces locales de refuerzo. 
 
Por tanto, a la vista de los documentos citados como estado de la técnica, se considera que la reivindicación 1 es nueva y 
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